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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, PEDRO SÁNCHEZ 
 
Bueno, en primer lugar, muchísimas gracias a los medios de comunicación por 
atender esta breve comparecencia. Gracias también por el trabajo que están haciendo 
de servicio público, de información a los vecinos y vecinas de las zonas afectadas de 
cuál es la situación, cuáles son las previsiones y cuál es la respuesta que 
conjuntamente estamos dando todo el Estado, todas las administraciones, desde el 
Ayuntamiento, pasando por las diputaciones, por supuesto, en el caso de Andalucía 
con la Junta de Andalucía, la Delegación de Gobierno en representación del Gobierno 
de España y por supuesto el conjunto de la Administración General del Estado. 

He tenido la ocasión de poder sobrevolar algunas de las zonas de la de la sierra de la 
comarca de Cádiz y ahora aquí en el Campo de Gibraltar he tenido ocasión de poder 
compartir con todos los servicios de Protección Civil, con todos los servicios de 
emergencia, cuál es el estado de la situación de esta emergencia climática que 
desgraciadamente está afectando a buena parte de la península -no me quiero olvidar 
tampoco de nuestro país vecino, de Portugal-, pero particularmente de Andalucía y 
especialmente la provincia de Cádiz y la provincia de Málaga, sin menoscabo de que, 
efectivamente, como me comentaba antes el consejero, hay otras muchas provincias 
en Andalucía que están sufriendo esta esta emergencia climática. 

En segundo lugar, sí quisiera trasladar a los vecinos y vecinas de las zonas afectadas, 
desde luego, la empatía. Creo que todos nos hemos sentido sobrecogidos al ver todas 
estas lluvias que no terminan, un suelo que ya no es capaz de absorber más agua y 
por tanto la expulsa. Vecinos y vecinas en localidades, aislados, por supuesto, 
también carreteras y servicios de transporte cancelados o suspendidos como 
consecuencia de estas borrascas. Y, sin duda alguna, lo más importante, el desalojo 
de muchos vecinos y vecinas de municipios que se han visto muy afectados por estas 
borrascas. Toda nuestra empatía, toda nuestra solidaridad y nuestra petición de 
comprensión, que me consta que la tienen, y de paciencia, porque las decisiones que 
se toman por parte de los servicios de emergencia, de Protección Civil, es 
fundamentalmente para salvaguardar y asegurar la vida de nuestros conciudadanos. 
Esto es lo más importante. Esto es lo que dirige y obedece todas las decisiones que 
se toman por parte del sistema de Protección Civil y, por tanto, lo único que pedimos 
es esa paciencia y esa confianza en los expertos, en aquellos que realmente saben 
cómo gestionar este tipo de emergencias climáticas. 

También decirles tres cosas.  

La primera de ellas, desde la Administración General del Estado hemos desplegado 
más de 10.000 efectivos desde el inicio de esta crisis, en perfecta coordinación con la 
Junta de Andalucía, con las diputaciones y con los municipios, coordinados en el caso 
de la Administración General del Estado por el delegado, por Pedro, desde el primer 
momento. 

En segundo lugar, quiero subrayar algo que es muy necesario, que es muy importante 
y sobre todo que es muy operativo y es la extraordinaria coordinación y cooperación 
que estamos teniendo con las administraciones territoriales, en este caso con la Junta 
de Andalucía. Me parece fundamental trasladarlo, así como también trasladar el 
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reconocimiento a todos los servidores y servidoras públicos que están trabajando día 
y noche -antes no lo decían los representantes tanto de la Guardia Civil como de la 
Policía Nacional, como también de la UME- 24 horas al día, siete días a la semana, 
todos los días, los días que hagan falta hasta que se pueda superar esta emergencia 
climática. 

Y finalmente, como antes he trasladado a algunos alcaldes, y por supuesto también a 
la alcaldesa, desde la Administración General del Estado estamos ya pensando no 
solamente en la respuesta a esta crisis, sino también en la reconstrucción, en la 
recuperación y en el relanzamiento de las zonas afectadas, que nos consta que son 
muchas. 

Vienen días complejos porque entra un nuevo frente, otra borrasca en el día de 
mañana. Estamos sufriendo una meteorología muy adversa, muy peligrosa, muy 
delicada, y por eso yo solamente quiero hacer dos llamamientos: uno, a la calma; dos, 
a la prudencia. Y, si me permiten, a que todos los ciudadanos y ciudadanas se 
informen a través de los servicios de emergencia. Es muy importante ser prudentes, 
el llamamiento a la calma y sobre todo el que hagan, hagan caso y accedan a esos, a 
esos, a esa información de los servicios de emergencia tanto de la Junta como de las 
administraciones públicas. Porque es así como estamos garantizando la seguridad de 
nuestros, de nuestros ciudadanos.  

Así que, con esto, de nuevo quiero agradecer en esa parte también la comunicación 
de servicio público que dan los medios de comunicación, tanto en Andalucía como 
también en el conjunto del Estado.  

Vienen días largos -consejero, alcaldesa, también delegado-, como los que se han 
vivido durante estas últimas jornadas, pero lo importante es que el conjunto del 
Estado, los servidores públicos y también las administraciones, vamos a estar del lado 
de los vecinos y vecinas hasta que esta crisis se supere. No solamente desde el punto 
de vista de lo urgente, sino también de lo importante, que vendrá cuando 
efectivamente estos fenómenos adversos, climatológicos, climatológicos nos dejen y 
tengamos que afrontar la tarea de la reconstrucción y del relanzamiento de las zonas 
afectadas. 

Nada más y muchas gracias. 

 
 

 (Transcripción editada por la Secretaría de Estado de Comunicación) 

 

 


